
Pasos a realizar para el pago de tasas/precios públicos 
 

Pulsar en la siguiente dirección web: 

https://griar.larioja.org/griarweb/modelos/modelo046/046.jsp?sinCertificado=SI 

Rellenar los datos del OBLIGADO AL PAGO (interesado) en la primera pantalla. 

 

En DATOS GENERALES es importante marcar “Autoliquidación” y cumplimentar, en el recuadro 

siguiente, la descripción del ingreso (precio público/tasa) que se pretende abonar con el 

mayor detalle posible. Completar la Fecha de devengo y el Total importe. 

En el código territorial indicar DE2601 y en el concepto de pago desplegar en “Conceptos 

Disponibles” y elegir el adecuado:  

- P018 Instalaciones Deportivas (si el ingreso corresponde, entre otros, al abono a las 

piscinas, utilización espacios deportivos, reconocimientos médicos…). 

- P019 Juegos Deportivos (si el ingreso corresponde, entre otros, a Juegos Deportivos, 

Intercras, Integración, Actividades en la Naturaleza…). 

- 0115 Autorizaciones (si el ingreso corresponde a la inscripción de una entidad en el 

Registro del Deporte). 

 

 

Una vez rellenada esta parte pulsar VALIDAR (arriba a la derecha). Si falta algún dato 

aparecerá un mensaje de error que señala en rojo los campos que faltan por rellenar. 

  

https://griar.larioja.org/griarweb/modelos/modelo046/046.jsp?sinCertificado=SI


Si está todo correcto se muestra una página con el siguiente encabezado: 

 

Aquí podemos optar por dos formas de pago. 

SI NO SE DISPONE DE CERTIFICADO ELECTRÓNICO. 

PULSAR LA OPCIÓN IMPRIMIR 

1. Saldrán tres copias: una para el interesado, otra para la administración y la carta de pago 

que tiene la siguiente forma 

 



2. Con la carta de pago ir presencialmente a uno de los bancos con los que trabaja la 

administración y solicitar el pago de la tasa correspondiente.  Los Bancos autorizados son: 

 Banco Santander 

 Caja Rural de Navarra 

 Caja Rural de Soria 

 Caixabank 

 Ibercaja 

 Kutxa Bank 

 

3. Hacer llegar a las dependencias de la Dirección General el documento sellado por el banco 

que acredita el pago realizado. 

 

SI SE DISPONE DE CERTIFICADO ELECTRÓNICO. 

PULSAR LA OPCIÓN PAGO Y PRESENTACIÓN TELEMÁTICA 

 

 
 

1. Compruebe los requisitos técnicos donde pone “Pulse aquí para comprobar los requisitos 

técnicos para operar con la Plataforma”. 

2. Una vez comprobados todos los requisitos, seleccionamos Particular/Ciudadano y nos 

pedirá que nos identifiquemos: 



 
3. A continuación, nos abre el documento rellenado y en la parte de abajo aparece este 

mensaje. Seleccionamos “Pagar y presentar”. 

 

4. Tras esto, te avisa del inicio del proceso de pago a través de la Pasarela de Pago. 

Comprobar los requisitos técnicos si no se ha hecho con anterioridad. Pulsamos Continuar. 

 

5. Hacemos el pago telemático con cargo en una cuenta bancaria, tarjeta de crédito/débito 

o con Bizum. 

 

6. Por último, el justificante del pago (documento pdf que se descarga al finalizar el proceso) 

hay que adjuntarlo en el procedimiento oportuno. 


